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PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1988-1989
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sección 31, Contribuciones del personal; la sección 1
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personal~ y la sección 2 de ingresos, Ingresos generales

Informe del Secretario General

INTRODUCCION

l. En el párrafo 2 del artículo 21 qel Estatuto de la Comisión de Administración
Pública Internacional (CAPI), aprobado por la Asamblea General en su
res01ución 3357 (XXIX), de 18 de diciembre de 1974, se estipula que "el presupuesto
de la Comisión se incluirá en el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas" y
que "el proyecto oe presupuesto será establecido por el Secretario General, tras
consultar con el Comité Administrativo de Coordinación, sobre la base de las
propuestas de la Comisión".

2. En la sección 28I del proyecto de presupuesto por programas para el
bienio 1988-1989, relativa a la CAPI, se incluyeron estimaciones provisionales por
valor de 8.047.900 dólares, que reflejaban la revaluación de los recursos
consignados para el bienio 1986-1987 e incluían un reajuste de la base de recursos,
de conformidad con el procedimiento aprobado por la Asamblea General en su
resolución 35/221, de 17 de diciembre de 1980, debido a que la Comisión 'todavía no
había formulado sus propuestas para el bienio 1988-1989. Posteriormente la CAP1
exami~5, en su 25° período de sesiones, celebrado del 9 al 27 de marzo de 1987,
su programa de trabajo y el borrador de su proye=to de presupuesto por programas
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para el bienio 1988-1989, que habían sido preparados por la secretaría de la
Comisión. En el presente documento se incluy~n un esbozo del programa de trabajo
de la CAPI para el bienio y las estimaciones revisadas de los gastos de la
Comisión. Estas estimaciones se basan en las propuestas presentadas por la
Comisión, que el Comité Consultivo en Cuestiones Administrativas (CCCA) hizo suyas,
durante su 66· período de sesiones, celebrado del 30 de marzo al 3 de abril de
1987, en nombre del Comité Administrativo d~ Coordinación (CAC).

1 • PROGRAMA DE TRABAJO

3. La División de Sueldos y Subsidios de la CAPI continuará vigilando
regularmente la evolución del margen (mediante comparaciones de la remuneración
neta de los funcionarios de las Naciones Unidas en Nueva York con la de los
funcionarios de categoría comparable de la administración pública utilizada en la
comparación, y comparaciones de la remuneración total correspondiente a ambas
administraciones públicas), subsidios y otras prestaciones.

4. Habida cuenta de que la Asamblea General ha encargado a la Comisión que vuelva
a examinar el nivel de las prestaciones totales y que ha indicado específicamente
que ee debe realizar un estudio sobre uno de los derechos relacionados con la
expatriación y sobre otros derechos que incluyen elementos de la expatriación,
será necesario incluir en la comparación las prestaciones relacionadas con la
expatriación. A la luz de los acontecimientos recientes, también será necesario
que la Comisión examine nuevamente las condiciones de servicio del personal de
la administración pública federal de los Estados Unidos, así corno de otras
administraciones públicas nacionales, para determinar cuál es la mejor remunerada
con arreglo al principio Noblemaire.

5. Si las Naciones Unidas lo solicitan, la Comisión volvería a considerar en 1988
la posibilidad de incorporar ajustes por lugar de destino al sueldo básico neto que
reflejaran las variaciones del índice de los ajustes por lugar de destino en la
ciudad de hase, Nueva York. También sería necesario examinar y revisar el nivel de
la remuneración pensionable a la luz de los resultados que arrojaran la aplicación
de la metodología revisada. Se ha de efectuar un tercer ciclo ~e estudios de las
condiciones de servicio del personal del cuadro de servicios generales y cuadros
conexos en las sedes después de que se haya terminaLo el estudio en Viena,
en 1987. También será necesario examinar los principios, la metodología y los
niveles de los subsidios y las prestaciones del cuadro orgánico y del cuadro de
servicios generales y cuadros conexos.

6. La División de políticas de Personal de la CAPI continuará elaborando
reglamentos de persoi.al comunes y disposiciones sobre las relaciones con el
personal (procedimientos de apelación y de presentación de reclamaciones). En los
estudios de clasificación de puestos se incluirán la elaboración de más normas del
escalón 11 y el examen inicial de algunas de las normas del escalón 111. Se prevé
un mayor grado de participaci6n en la elaboración de las normas de clasificación
para el cuadro de servicios generales en las sedas y en las oficinas regionales en
que están representadas varias organizaciones. También se llevarán a cabo trabajos
de planificación de la contratación y de los recursos humanos, teniendo en cuenta
las actividades realizadas previamente en estas esferas.
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7. Las actividades operacionales de la secretaría se seguirán concentrando en la
labor de la División del Costo de la Vida de la CAPI, que sigue un ciclo de
seis aftos en la realización de estudios sobre los ajustes por lugar de destino. La
División ya está teniendo una mayor participación en el proceso de reunión de datos
sobre los precios de varios lugares de destino importantes donde no hay sedes.
También dictará algunos cursos de capacitación dirigidos principalmente a los
coordinadores sobre el terreno, para aumentar la proporción de respuestas y mejorar
la fiabilidad de los datos. La secretaría continuará efectuando otras actividades
operacionales, como las de determinación de las jietas y de los umbrales del
subsidio de alquiler, clasificación de los lugares de destino según las condiciones
de vida y de trabajo, y promulgación de normas de clasificación de puestos.

II. ESTIMACIONES REVISADAS

8. Las estima~iones revisadas correspondientes a la CAPI, que se detallan a
continuación, entraftan un crecimiento de recursos negativo de 35.500 dólares,
o sea, una tasa de crecimiento real negativa de 0,4%. Como se explica de manera
más pormenorizada en los párrafos 11, 13 Y 23, se ha introducido un ajuste de
60.900 dólares en la base revaluada de recursos, lo que ha dado como resultado
una tasa de crecimiento negativo más baja. En el párrafo 2 se indicó que en el
proyecto de presupuesto por programas para el bienio 1988-1989 se incluyó la suma
de 8.047.900 dólares en relación con la sección 28I.l. Las estimaciones revisadas
que se indican en el presente informe ascienden a 8.045.900 dólares. En
consecuencia, el crédito de 8.047.900 dólares solicitado en el proyecto de
presupuesto por programas para 1988-1989 se debería reducir en 2.000 dólares, para
que fuera de 8.045.900 dólares. Esta reducción refleja el efecto neto de un
aumento de 60.900 dólares en la base revaluada (véase el párrafo 11), que es
contrarrestado por un crecimiento de recursos negativo por valor de 61.500 dólares
en variO$ objetos de gastos. Además, habría que agregar la suma de 200 dólares en
la sección 31, Contribuciones del personal, que serían contrarrestados por ingresos
de igual cuantía en la sección 1 de ingresos, Ingresos por concepto de
contribuciones del personal. Las estimaciones revisadas de la sección 28I.l
entral'iarían una disminución de 1.200 dólares en la sección 2 de ingresos.

-
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CUADRO 281. 2. ANALISIS DE LOS GASTOS GLOBALES

(En miles de dólares EE.UU.)

1) Presupuesto ordinario

I Necesidades adicionales estimadas
1Revalua- I I I
lción de ICreci- I I
11a base Imiento I I
Ide recur-Ide los 1 I
Isos de Irecur- 1 I

I I 1986- 1sos {a I I Estima-
IConsigna-11987 (a Ivalores I Infla- 1 ciones
I ciones Ivalores Irevisa-I C1.on I para

Principales I para Irevisados I dos del en 19881 Aumento 1988-
objetos de los gastos 11986-19871 de 1987) I 1987) I y 1989 I total 1989

Comisión

Personal supernumerario
para reuniones 178,5 (29,7) (26,0) 5,7 (50,0) 128,5

Viajes de representantes 451,1 (8,7) 20,1 11,4 462,5
Impresión externa 17,2 0,2 0,8 1,0 18,2
Remuneraciones 338,2 19,7 19,7 357,9
Prestaciones de pensión para

miembros de la Comisión 69,6 69,6

Secretaría

Puestos de plantilla 3 569,2 49,8 2,6 158,7 211,1 3 780,3
Personal supernumerario

en general 36,2 0,5 (10,0) 1,2 (8,3) 27,9
Consultores 160,0 2,4 (10,0) 6,8 (0,8) 159,2
Horas extraordjnarias 11,3 0,1 0,5 0,6 11,9
Entrada de dat.os 109,8 1,5 5,1 6,6 116,4
Gastos comun~s de personal 1 237,9 9,9 1,0 52,7 63,6 1 301,5
Gastos de representación 1,2 1,2
Vi aj es of ic '.a Les. \.1e

funcionarios 244,1 10,9 (10,0) 1,9 11,8 255,9
Contratos de procesamiento

de datos 10,3 0,1 (5,0) 0,2 (4,7) 5,6
Gastos generales de

func íonamí.errto 16,1 0,2 0,7 0,9 17,0
Alquiler y conseLvdción

de locales 1 004,5 14,8 46,3 61,1 1 065,6
Alquiler y conservación

de equipo 80,6 1,2 3,7 4,9 85,5
Comunicaciones 100,4 1,5 (10,0) 4,1 (4,4) 96,0
Servicios diversos 11,0 0,1 0,5 0,6 11,6
Suministros y materiales 26,3 0,3 1,2 1,5 27,8
Mobiliario y equipo 37,3 0,6 (10,0) 1,3 (8,1) 29,2
Reemplazo de equipo de

procesamiento de datos 15,9 0,7 16,6 16,6

Total 7 710,8 75,4 (61,5) 321,2 335,1 8 045,9

/ ...



A/C. 5/42/1
ERpafto1
página 6

C~\DRO 281.2 (continuación)

Análisis del crecimiento real (a valores revisados de 1987)

(1) I Crecimiento de los recursos
Base I (4) I

revaluada I (3) Más creci- I
total de I Menos miento retra-I

I recursos del (2) partidas no sado (nuevos I (5)
r 1986-1987 I Efectivo periódicas puestos) I Ajustado

7 786,2 (61,5) 26,0 (35,5)

2) Recursos extrapresupuestarios

Total

Tasa de
crecimiento
real: (5)

respecto
de (1)

(0,4)%

8 045,9

/ Q lt.
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111. RECURSOS NECESARIOS (A VALORES REVISADOS DE 1987)

9. La elaboración del proyecto de presupuesto ~ara el bienio 1988-1989 se basó en
las hipótesis generales de que:

a) La Comisión celebrará dos períodos de sesiones por afio, uno en Nu~va York
y otro en otro lugar, de tres semanas de duración cada uno;

b) El total de gastos adicionales que se efectúen durante los períodos de
sesiones y no sean sufragados por las organizaciones que ~irvan de huésped para la
celebración de los períodos de sesiones fuera de Nueva York se incluirá en el
presupuesto de la CAPI con arreglo al criterio de los costos completos.

e) Se celebrará una reun10n d€l Comité Asesor en Asuntos de Ajustes por
Lugar de Destino (CAAALD) por afio, de una semana de duración;

d) Los programas de trabajo del CCCA y sus subcomités y las reuniones de
otros órga~os del sistema de las Naciones Unidas en que participe la secretaría de
la Comisión no diferirán sustancialmente de los previstos e indicados en estas
estimaciones.

A. Comisión de Administración Pública Internacional

Personal supernumerario para reuniones

10. El crédito solicitado para esta partida se ~upa de los gastos por concepto
de personal supernumerario relacionados con las reuniones que la Comisión celebra
fuera de los centros de conferencias de las Naciones Unidas. Los gastos de
prestación de servicios a las reuniones que se celebran en los centros de
conferencias de las Naciones Unidas se sufragan con cargo a la sacción 29,
Departamento de Servicios de Conferencias. La Comisión celebra dos períodos de
sesiones por afio, cada uno de tres semanas de duración; se propone que en 1988
y 1989 celebre sus períodos de sesiones de primavera en sedes de organizaciones
participantes, en Europa.

11. Se recordará que, como se había previsto que en 19a6 la Comisión celebrara su
período de sesiones en Nairobi, la Asamblea General decidió, en su cuadragésimo
período de sesiones, que, en relación con el bienio 1986-1987 se reintegraran
recursos por valor de 60.900 dólares (35.000 dólares por concepto de personal
supernumerario para reuniones, 8.600 dólares por concepto de viajes de
representantes y 17.300 dólares por concepto de viaj~s de funcionarios), que
representaban el costo de la celebración de un período de sesiones en Europa, como
es la práctica. Esos recursos, que habían formado parte de la base revaluada para
el bienio 1986-1987, se dedujeron inadvertidamente de los gastos periódicos y, por
consiguiente, no se incluyeron en la revaluación de la base de recursos para el
bienio 1988-1989. En cambio, los recursos para el período de sesiones en Nairobi,
que se habían incluido en las consignaciones para el bienio 1986-1987, se
contabilizaron como gastos no periódicos y, en consecuencia, se excluyeron de la
revaluación de la base de recursos para 1988-1989. De no contar con ninguno de
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esos créditos, la CAPI dispondría de recursos para celebrar sólo un período de
sesiones en Europa, en lugar de los dos que acostumbra celebrar, sin el ajuste.
Teniendo en cuenta esta situación, se ha introducido un ajuste por valor de
35.000 dólares en la basa revaluada de recursos, en relación con el personal
supernumerario para reuniones.

12. Además, los recursos solicitados (122.890 dólares) reflejan un crecimi~nto

negativo no periódico de 26.000 dólares, porque en 1988 el período de sesio~es de
primavera de la Comisión se celebrará en Roma y la Organización de las Nacione
Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO) ha indicado que proporcione;';
gratis a la Comisión servicios en todos los idiomas, salvo el ruso. Por lo ta~to,

con los recursos solicitados se cubrirían los costos completos de la prestación de
servicios de intrepretación, traducción y mecanografía para el período de sesiones
de primavera de 1989 únicamer.'e~ se ha presumido que otros gastos conexos que se
produzcan durante el período de sesiones serán sufragados por la organiJ¡;c,,;{:ión
huésped y que todos los costos del período de sesiones de 1988 ísalvo los
relacionados con los servicios en idioma ruso) serán financiados por la FAO.

Viajes de representantes

13. Las necesidades estimadas~' este concepto (442.40C dólares) incluyen un
ajuste de 8.600 dólares en la base revaluada de recursos (como se indica en el
párrafo 11) y se relacionan con los gastos de viaje y las dietas de a) 13 miembro~

de la Comisión, para que asistan a los dos períodos de sesiones, de tres semanas de
duración cada uno, que la Comisión ha de celebrar en Nue~a York durante el bienio~

b) 15 miembros de la Comisión, para que asistan a los dos períodos de sesiones, de
tres ~emanas de duraci6n cada uno, que se van a celebrar fuera de Nueva York,
parti~ndo del supuesto de que uno de los períodos de sesiones se ha de celebrar en
Roma ~' el otro en otro lugar de destino en Europa, c) seis miembros del CAAALD~ y
d) el Presidente y Vicepresidente, para velar por que los contactos y la
coordinación dentro del régimen común se efectúen de una manera adecuada, mediante
la celebración de reuniones con lDs jefes ejecutivos de las organizaciones
participantes y la asistencia a reuniones de la Federación de Asociaciones de
Funcionarios Públicos Internacionales (FICSA), el Comité Coordinador de Sindicatos
y Asociaciones Independientes del Personal del Sistema de las Naciones Unidas
(CCSAIP) y el Comité Mix~o de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
(CMPPNU) •

Impresión externa

14. Los créditos solicitados (17.400 dólares) para impresión externa se relacionan
con la publicación de dos números por afio del boletín El régimen común de la CAPI.

Remuneraciones

15. De conformidad con el procedimiento aprobado por la Asamblea General en sus
resoluciones 35/221 y 40/256, se modificó la base revaluada de recursos en el
contexto del proyecto de presupuesto por programa (véase A/42/6 (Secc. 281),
párr. 281.2).

l ...
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Prestaciones de pensión para miembros de la Comisió~

16. Los recursos solicitados por este concepto tienen por objeto prever la
afiliación a la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones Unidas
(CCPPNU), de conformidad con el procedimiento aprobado en las resoluciones 37/131
y 40/256 de la Asamblea General, de los miembros de la Comisión a los que se aplica
la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas que no
forman parte del rarsonal de la Secretaría.

B. Secretaría de la Comisión

Reclasificación de puestos

17. Se propone la reclasificación de seis puestos, concretamente, dos P-3 a la
categoría P-4¡ un P-4 a la categoría P-S¡ dos P-4 a la categoría P-3¡ y un P-3 a la
categoría P-2. Las dos reclasificaciones de P-3 a P-4 y las dos reclasificaciones
de P-4 a P-3 se llevarán a cabo mediante una redistribución del personal, sin
aumentar la plantilla. Sin embargo, el efecto neto de la reclasificación de un P-3
a la categoría P-2 y de un P-4 a la categoría P-5 es un aumento de 3.600 dólares.

18. Los puestos de que se trata son los siguientes:

Consultores

20. Los r.ec·
negativo de
de precios,
del Costo de
estoo ios sob
y una m~}'Or

de determina
determinació
del del cost
poI! ticas de
obtendrán se
asesoramient

Horas extrao

21.
los gastos
sesiones de

Entrada de d

a)

b)

División de Sueldos y Subsidios

1 P-4 a P-5

1 P-4 a P-3

División del Costo de la Vida

2 P-3 a P-4

1 P-3 a P-2

22. Las nece
principalmen
con las ac t iv
instalaciones
Nueva York.

Viajes de fun

23. El tota
negativo de 1
(81.300 dólar

c) División de políticas de Personal

1 P-4 a P-3

La reclasificación de cada uno de estos puestos, fue recomendada en un examen
independiente de la clasificación de los puestos que el CCCA hizo suyo.

Personal sUpernumerario en general

19. Los créditos solicitados por este concepto (26.700 dólares), que entraBan un
crecimiento de recursos negativo de 10.000 dólares, tienen en cuenta los niveles de
gastos anteriores y se relacionan con 12 meses de trabajo del personal del cuadro
de servicios generales necesario para reemplazar al personal que se encuentre en
períodos prolongados de licencia de enfermedad o de licencia de maternidad y para
prestar servicios durante períodos de volumen máximo de trabajo.
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Consultores

20. Los T.ec~rsos propuestos (152.400 dólares), que entrafian un crecimiento
negativo de J.O.OOO dólares, se relacionan con: a) los honorarios de encuestadores
de precios, que co~plementarán la labor desempefiada por funcionarios de la División
del Costo de la Vida; b) la elaboración de un programa de computadora para los
estudios sobre la remuneración total y sobre el país utilizado en la comparación,
y una ma~~r computadorización de los sistemas de ajustes por lugar de destino y
de determinación de diet~~ (13.000 dólares); c) la selección de las muestras,
determinación de elementoa y redacción de los cuestionarios para los estudios
del del costo de la vida (20.000 dólares); y d) las cuestiones relativas a las
políticas de personal (20.000 dólares). Mediante contratos de corto plazo se
obtendrán servicios de consultores que proporcionarán asesoramiento jurídico y
asesoramiento especializado de otra índole a la División de Políticas de Personal.

Horas extraordinarias

21. Con los recursos solicitados para esta partida (11.400 dólares) se cubrir\an
los gastos por concepto de horas extraordinarias relacionadas con los períodos de
sesiones de la Asamblea General y de la Comisión.

Entrada de datos

22. Las necesidades estimadas por este concepto (111.300 dólares) se relacionan
principalmente con la labor de la División del Costo de la Vida, concretamente
con las actividades de entrada de datos realizadas por la División utilizando las
instalaciones del Servicio de Cálculos Electrónicos de las Naciones Unidas en
Nueva York.

Viajes de funcionarios

23. El total de recursos estimados (245.000 dólares), que entrafia un crecimiento
negativo de 10.000 dólares, se relaciona con los viajes de funcionarios a reuniones
(81.300 dólares) y otros viajes oficiales de los funcionarios (163.700 dólares).

24. Los recursos solicitados para los viajes de funcionarios a reuniones
(81.300 dólares), que incluyen un ajuste de 17.300 dólares en la base revaluada
de recursos (véase el párrafo 11), se relacionan con los viajes del personal de
la secretaría para asistir a: a) dos reuniones del CAAALD durante el bienio
(10.000 dólares); b) dos períodos de sesiones de la Comisión, de tres semanas de
duración cada uno, fuera de Nueva York (57.300 dólares); c) dos reuniones del CAC
durante el bienio (4.000 dó~ares); y d) reuniones del Comité Mixto de Pensiones del
Personal de las Naciones Unidas (CMPPNU) (10.000 dólares).

25. Los recursos solicitados para otros viajes ~ficiales de funcionarios
(163.700 dólares), que reflejan un crecimiento negativo de 10.000 dólares, tienen
por objeto sufragar los gastos de viajes relacionados con:

a) Estudios del costo de la vida y coordinación con otras organizaciones
(12.000 dólares);
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b) Estudios de sueldos en Montre~l, Londres y Roma (23.600 dólares)J

c) Estudio de las tasas de las dietas (3.000 dólares)J

d) Estudio de los ajustes por lugar de destino, del país utilizado en la
comparación y de las condiciones del servicio so~re el terreno (17.000 dólares)J

e) Participación en la labor de los subcomités del CCCA y las actividades
de su grupo de trabajo sobre las normas de clasificación del escalón II
(12.000 dólares)J

f) Clasificación de los puestos del cuadro de servicios generales en Ginebra
y en una oficina regional (16.000 dólares)J

Servicios

30. El c
base de r
gastos de
de Nueva

Suministr

31. Se s
de recurs
y las máq

g) Coordinación con las autoridades de los Estados Unidos (6.000 dólares)J MobiJ.iar .:>

h) Seminarios de capacitación (6.000 dólares)J

i) Consultas sobre las condiciones de servicio (8.100 dólares);

Contratos de procesamiento de datos

26. Las necesidades estimadas para esta partida (5.400 dólares), que reflejan
un crecimiento de recursos negativo de 5.000 dólares, se relacionan con el
procesamiento de datos de estudios sobre la remuneración y la planificación de
los recursos humanos.

Gastos generales de funcionamiento

27. Los recursos solicitados (16.300 dólares) no entrai'ian ningún crecimiento
de recursos y se basan en modalidades de gastos anteriores.

Alquiler y conservación de eqUipo

28. Los créditos que se solicitan por este concepto al nivel de mantenimiento
de la base de recursos (81.800 dólares) se relacionan con el alquiler y la
conservación de equipo, como máquinas fotocopiadoras, y la conservación del equipo
de procesamiento de textos, así corno el alquiler y la conservación del equipo de
elaboración electrónica de datos.

Comunicaciones

29. Las necesidades estimadas por este concepto (91.900 dólares), que entrai'ia un
crecimiento de recursos negativo de 10.000 dólares, se relacionan con gastos de
servicios de télex, telegramas y teléfonos. El crecimiento negativo obedece a que
se ha previsto un control más estricto de los niveles de gastos.
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Servicios diversos

30. El crédito solicitado para serV1ClOS diversos al nivel de mantenimiento de la
base de recursos (11.100 dólares) tiene por objeto, principalmente, sufragar los
gastos de valija diplomática relacionados con las reuniones que se celebran fuera
de Nueva York.

Suministros y materiales

31. Se solicita un crédito de 26.600 dólares al nivel de mantenimiento de la base
de recursos a fin de comprar suministros para el equipo de procesamiento de textos
y las máquinas fotocopiadoras, así como papel y útiles de oficina.

Mobiliar ~ y equipo

32. El crédito de 27.900 dólares que se solicita para esta partida, que refleja un
crecimiento negativo de 10.000 dólares, tiene por objeto permitir que la CAPI
compre y mejore su actual equipo de procesamiento de datos y de textos, y adquirir,
como parte del programa ordinario de reemplazo, equipo de oficina, como máquinas
calculadoras, muebles y archivos.

Reemplazo de equipo de procesamiento de textos

33. Se propone un crédito de 15.900 dólares, que representa un 40% del valor del
equipo existente, como parte del programa administrado centralmente de reemplazo
del actual equipo de procesamiento de textos.

C. Sección 2 de ingresos, subsección 1, Ingresos generales
(reembolso que hacen los organismos especializados de
su parte en los gastos de la CAPI)

34. En el párrafo 3 del artículo 21 del Estatuto de la Conlisión se estipula que
los gastos de la Comisión sean compartidos por las organizaciones participantes en
la forma que convengan. De conformidad con el acuerdo a que se llegó, los gastos
del bienio 1988-1989 deberán compartirse con arreglo a las estadísticas reunidas
por el CCCA en que figure el número total de funcionarios al 31 de diciembre
de 1986. Sobre esta base, se prevé que durante el bienio 1988-1989 los organismos
especializados reembolsarán a las Naciones Ur.idas aproximadamente el 61,1% de los
gastos totales de la Comisión. La aplicación de ese porcentaje a las estimaciones
revisadas correspondientes a la Comisión que figuran en el cuadro 281.2 supra
significaría un reembolso a las Naciones Unidas de 4.916.000 dólares. Esta cifra
representa una disminución de 1.200 dólare~ respecto de la estimación proporcionada
anteriormente en la sección 2 de ingresos 1/.

Nota

11 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo segu~do período
de sesiones, Suplemento No. 6 (A/42/6), párr. 152.8.
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